
Y RECURSOS MATT.) RA LES

INFORMACION PARCIALMEN'I‘E RESERVADA
Fuudnmmw nal: Auiculo H fiflwimms I y n dc II: My Federal do Trmmmmch )-

Aucem n In Inlbnnucibn I’Iilzlica submmnmmx,
For un uso responsable del papal, Ias copies de

MEXICO, D. F. a,
FECHA DE'EXPEDICION:

canocimiento de este asunto, son remitidas via electrénica

IIIL ZIIIS
N0. de BITACORA

09/AH-0186/07/15
OFICIO No. DGGIMAR.710/ n O C 5 7 5 1

A'utorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigroso's

imponacién a favor de la empresa denominada

Con fqndamento an Ice anicqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia ProIeccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33

deI RegIamenIo en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exponacibn y Cenificados de Exportacién de PIaguIcidas, NuIrienIes Vegetales y SusIancias y

MaleriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia

CIasificacIéh y Codificacién de Mercancias cuya Imporlacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lnIersecreIarIaI para eI

Comm! deI Proceso y uso de Plaguicidas, FertiIizanIes y SusIancias Téxicas y eI Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién y
exponacién esté sujela a regulacién pot pane de Ia SecreIarI'a (:15 Media Ambieme y Recursos NaIuraIes y demés dIsposicIones apIicabIes, se expide Ia presents autorizacién de

TEL. Iada (55) 5279 7000
CP. 78090. SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3. DE R.L. DE c.v.
EJEIZO NO. 500 2 2’ JUL 2015
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI CME‘I40901UI8 VIGENCIA FINAL

21/07/2016
Correo—e:rodrIgo.dies@chemours.com
NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO ICYANOBRIK®
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
CIANURO DE SODIO ‘\

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS
II 143-33-9

ESTADO FISI00
SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
>98

'\

CANTIDAD
2,000,000 KILOGRAMOS

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT
2.000.000 I KILO

FRACCION ARANCELARIA

OBJETO DE LAIMPORTACION
DISTRIBUCION ILIMPIEZA DE METALES IFABRICACI0N DE AGENTES QUELANTES)

28371101

ADUANA DE ENTRADAPAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA .
EL PRODUCTO , . COLOMBIA, NUEVO . LEON; ALTAMIRA,
CZE USA CZE TAMAULIPAS; NUEVO ‘ LAREDO,
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previa

ELfDIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con ,fundamento en Io dispuesto en el articulo 84 dd: ‘
RegIamenIo Inten'or de Ia Secretaria de Medio Ambiente Ly ‘
Recursos Naturales, en suplencia por ausencia deI Director
General 'de Gestién Integral de MateriaIes y Actividades

Director dedesignacién, firma ' eI
ContaminadosI

TAMAULIPAS: VERACRUZ. VERACRUZ

LA PRESENTS AUTORIZACION SE OTORGA 8NO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACICN

l La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimienlo de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

,ll.,Esta, autorizacién, podra’ ser revocada par-la autoridad-competente al incqmplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dar'Io derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibno Ecologico y la Proteccion al Ambiente_____ 1

1
ill. En case de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso auton‘zado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la’pyresente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012180895
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C.c.p,e lng Rafael Pacchiano Alaman Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental- Presente l
Lic. Guillermo Schiaffino Perez Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental - Presente
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa gob. mx
lng Javier Ramos Rodnguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presente.


